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Terminados dichos plazos sin que los contribuyentes 
efectúen el pago, deberá iniciarse el correspondiente 
período ejecutivo con el devengo del recargo de apre-
mio, así como los intereses de demora, de acuerdo 
con las circunstancias que concurran en cada caso, 
conforme establece el artículo 161 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Igualmente, se pone en conocimiento de los sujetos 
indicados que de no comparecer, la notificación de 
los requerimientos de documentación detallados se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde 
el día siguiente al de vencimiento del plazo indicado 
de quince (15) días naturales, entendiéndose desistidos 
de su solicitud y procediéndose, previa resolución, 
al archivo del expediente.

De la misma forma, se pone en conocimiento de 
los obligados tributarios, que de no comparecer, la 
notificación de las resoluciones de los procedimientos 
detallados se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al de vencimiento del 
plazo indicado de quince (15) días naturales.

La Laguna, a 07 de junio de 2013.

El Consejero-Director, Juan Manuel Bethencourt 
Padrón.

Organismo Autónomo de Deportes

A N U N C I O
10886 7828

La Junta de Gobierno del Organismo Autónomo de 
Deportes del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal 
de La Laguna, en sesión extraordinaria urgente ce-
lebrada el día 26 de junio de 2013, aprobó las Bases 
reguladoras de las subvenciones correspondientes al 
“Plan Municipal de Subvenciones al Deporte Federa-
do”, cuyo texto se relaciona a continuación: 

Bases reguladoras para el otorgamiento de sub-
venciones económicas correspondientes al “Plan 
Municipal de Subvenciones al Deporte Federado”.

Primera.- Objeto.

1.1.- Estas bases tienen por objeto establecer las 
normas que han de regir la concesión, en régimen 
de concurrencia competitiva, de las subvenciones 
destinadas a las entidades deportivas del municipio, 
sin ánimo de lucro, con la finalidad de mejorar y po-
tenciar el trabajo de las mismas para sus deportistas 
federados de categorías de base y absolutos no élite, 
sufragando los gastos de preparación y asistencia a 
competiciones oficiales federadas de ámbito insular, 
autonómico, nacional o internacional durante la tem-
porada deportiva que se indique en la correspondiente 
convocatoria.

Se entiende a estos efectos deporte base y no élite, 
toda actividad deportiva reglada por la correspon-
diente federación que organiza las competiciones 
de carácter oficial y que no sea considerada élite a 
nivel municipal (tanto en las bases reguladoras de 
las subvenciones económicas a clubes y asociaciones 
deportivas residentes en el municipio de La Laguna, 
por la participación en competiciones oficiales de 
ámbito nacional o internacional como en las de bases 
reguladoras para el otorgamiento de subvenciones 
a deportistas individuales de élite residentes en el 
municipio de La Laguna).

1.2.- Las presentes bases se rigen, por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (LGS), por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (en adelante RLGS), y demás normativa 
de aplicación.

Segunda.- Gastos subvencionables.

Son gastos subvencionables aquellos que respondan 
a la naturaleza de la actividad subvencionada y se 
realicen en el plazo de ejecución establecido en la 
correspondiente convocatoria:

A estos efectos, sólo serán subvencionables los 
gastos siguientes:
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SERÁN SUBVENCIONABLES LOS SIGUIENTES CONCEPTOS

GASTOS: ACLARACIONES:
Gastos federativos Para el desarrollo de la actividad, por concepto de arbitraje, licencias deportivas, inscripciones, seguros 

u otro tipo de gasto exigido por las federaciones deportivas. Estos gastos pueden realizarse ante la 
federación nacional, regional, insular o distintas federaciones internacionales.

Gastos de desplazamiento de ju-
gadores, técnicos y directivos

Se incluyen los gastos derivados del uso de cualquier tipo de medio de transporte, ya sea aéreo, marítimo 
o terrestre. Incluyendo los gastos por el uso de transporte público o privado, alquiler de vehículos, 
contratación de empresa de transporte y servicios de agencias de viaje.

Gastos de estancia Manutención de deportistas, entrenadores y directivos.
Gastos de personal del Club Requiere Contrato formalizado conforme a la normativa vigente.
Gastos por adquisición, alquiler 
o reparación de equipamiento o 
material, deportivo

Destinado al desarrollo de la disciplina deportiva que lleva a cabo el Club. 

Gastos médicos y fisioterapia Ocasionados por asistencia médica a los jugadores del Club.
Gastos de administración y fun-
cionamiento

Gastos para la adquisición de material destinado a la gestión o al funcionamiento de las actividades 
que desarrolla el Club.

butarias con la Hacienda Estatal, la Autonómica y 
Local, así como la Seguridad Social.

• No podrán ser subvencionadas aquellas entidades 
que a la fecha de la solicitud no reúnan las condiciones 
previstas en los artículos 13.2 y 13.3 de la LGS.

Cuarta.- Solicitudes y documentación.

La presentación de la solicitud supondrá la acep-
tación de las condiciones, requisitos y obligaciones 
que se contienen en la Convocatoria. Deberán ser 
suscritas por los Presidentes o representantes legales 
de las personas jurídicas solicitantes.

Las solicitudes se efectuarán según los modelos 
normalizados y deberá acompañarse necesariamente 
de la siguiente documentación:

1. Solicitud de subvención, según el modelo norma-
lizado que figura como Anexo I de estas Bases.

2. Declaración responsable, según el modelo nor-
malizado que figura como Anexo II de estas Bases.

3. Balance definitivo detallado de ingresos y gas-
tos para la actividad según modelo que figura como 
Anexo III de estas Bases.

4. Declaración responsable del Presidente de la 
Entidad de haber desarrollado la actividad deportiva 
correspondiente, únicamente, en el término municipal 
de San Cristóbal de La Laguna, salvo excepciones 

Tercera.- Requisitos de los beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que 
regulan las presentes bases, toda entidad deportiva 
que cumpla las condiciones establecidas en la Base 
Primera, cumpliendo los siguientes requisitos:

- Las entidades deportivas con domicilio social en 
el Municipio de San Cristóbal de La Laguna, que 
realicen la actividad objeto de subvención durante 
temporada deportiva indicada en la correspondiente 
convocatoria. 

- Figurar debidamente inscritos en el Registro de las 
Entidades Deportivas de Canarias con sede social en 
el Municipio de San Cristóbal de La Laguna.

- Haber participado en competiciones oficiales orga-
nizadas por las diferentes Federaciones Deportivas.

- Que la actividad deportiva de la entidad se de-
sarrolle, únicamente, en el término municipal de 
San Cristóbal de La Laguna, salvo excepciones 
justificadas.

- Haber justificado las ayudas económicas recibidas 
con anterioridad por el Organismo Autónomo de 
Deportes del Excmo. Ayuntamiento de La Laguna.

Exclusiones:

• Quedarán excluidas aquellas entidades que no 
acrediten estar al corriente de sus obligaciones tri-
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justificadas, según modelo que figura como Anexo 
IV de estas Bases.

5. Certificado expedido por la correspondiente 
Federación que se ajustará al modelo normalizado 
que figura como Anexo V de estas Bases.

6. Autorización para que la administración pública 
pueda recabar datos a la agencia tributaria de estar 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias (concesión de ayudas y subvenciones), 
según el modelo normalizado que figura como Anexo 
VI de estas Bases.

7. Documento Nacional de Identidad del represen-
tante, y en su caso, de la representación que actúen 
en su nombre.

8. Código de Identificación Fiscal de la Entidad 
(C.I.F.).

9. Estatutos de la Entidad peticionaria, a los que se 
acompañará copia del Acta donde figure la compo-
sición actual de la Junta Directiva.

10. Impreso cumplimentado de “Determinación 
de cuenta bancaria para el pago de obligaciones por 
transferencia y comunicación de datos bancarios”, 
en caso de no haberse dado de alta previamente o 
cambio de cuenta corriente. (Alta a terceros).

11. Certificados del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias con la Hacienda Estatal, Autonómica 
y Local así como con la Seguridad Social.

No será necesario presentar la documentación exigi-
da en el párrafo anterior (exclusivamente en relación 
con la Hacienda Estatal y Local) cuando los solici-
tantes manifiesten expresamente su consentimiento 
para que sus datos sean recabados directamente por el 
Organismo Autónomo de Deportes de La Laguna.

En este caso únicamente es necesario aportar cer-
tificaciones de hallarse al corriente con la Seguridad 
Social y Hacienda Autonómica. Dichos certificados 
sólo tendrán validez de seis meses desde la fecha de 
la expedición.

Se podrán solicitar nuevos datos deportivos o de 
otra índole, o la ampliación de aquellos que se estime 
de interés para considerar la solicitud.

La documentación a presentar por los interesados 
habrá de estar debidamente firmada y deberá ser ori-
ginal o fotocopias compulsadas, por este Organismo 
Autónomo de Deportes, conforme a la legislación 
vigente en la materia.

En relación con la documentación general que ya 
obre en poder del Servicio Administrativo de este 
Organismo Actuante, el solicitante podrá omitir 
su presentación acogiéndose a lo establecido en el 
artículo 35 f) de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y el Procedimiento Ad-
ministrativo Común (en adelante, LRJPAC), siempre 
que no habiendo transcurrido más de cinco años desde 
la finalización del procedimiento al que corresponda 
y no habiendo sufrido modificación alguna desde su 
aportación, se haga constar la fecha de la convoca-
toria presentada.

La comprobación de la existencia de datos no 
ajustado a la realidad, tanto en la solicitud como en 
la documentación aportada, podrá comportar, en fun-
ción de su importancia, la denegación de la ayuda o 
subvención solicitada o reintegro, sin perjuicio de las 
restantes responsabilidades que pudieran derivarse.

Quinta.- Plazo y lugar de presentación de las so-
licitudes.

5.1.- El plazo de presentación de solicitudes será 
la indicada en la correspondiente convocatoria. En 
caso de que no se indique, el plazo será de treinta 
días naturales contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la convocatoria correspondiente 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

5.2.- Las instancias de solicitud debidamente cum-
plimentadas, junto con la documentación requerida, se 
presentarán en el Registro de entrada del Organismo 
Autónomo de Deportes, sito en Casa Hespérides, 
Calle Capitán Brotons, nº 5, C.P. 38201 La Laguna, 
en horario de apertura de dicho registro, esto es, de 
lunes a viernes de 09.00 a 13.30 horas, e irán diri-
gidas a la Sra. Presidenta del Organismo Autónomo 
de Deportes de La Laguna.

Asimismo, podrán presentarse en los Registros u 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la LR-
JPAC.

No se admitirán las solicitudes que se presenten 
fuera de plazo.
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El modelo de solicitud de participación (Anexo 
I), demás anexos y la convocatoria se encontrarán 
a disposición de los interesados en el Registro de 
Entrada del Organismo Autónomo de Deportes así 
como en la página Web de dicho Organismo (www.
oadlaguna.com).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59.6 
b) de la LRJPAC, las sucesivas publicaciones de 
los actos de trámite, correspondientes a la presente 
convocatoria, se harán en el Tablón de Anuncios del 
Organismo Autónomo de Deportes, sin perjuicio de 
dar publicidad sobre dicha publicación a través de la 
página Web del mismo.

Sexta.- Subsanación de errores.

El Organismo Autónomo de Deportes, a través del 
órgano competente, concluido el plazo de presenta-
ción de solicitudes, revisará si las mismas reúnen los 
requisitos exigidos en la correspondiente convocatoria 
y/o cualquiera de los datos previstos en el artículo 
70 de la LRJPAC, se requerirá al interesado para 
que en un plazo máximo improrrogable de diez (10) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del requerimiento, subsane las faltas o 
acompañe los documentos preceptivos, de acuerdo 
con los términos y efectos previstos en el artículo 
71.1 de dicha Ley, transcurrido el cuál sin haber 
atendido al requerimiento se le tendrá por desistido 
de su solicitud, previa resolución declaratoria dictada 
a tal efecto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
59.6 b) de la LRJPAC el requerimiento señalado en 
el apartado anterior se realizará mediante la corres-
pondiente publicación en el tablón de anuncios de 
este Organismo Autónomo de Deportes, sin perjuicio 
de dar publicidad sobre dicha publicación a través de 
la página Web del mismo. 

Asimismo, se podrá requerir de los interesados la 
mejora de la información y documentación presentada 
si se considera necesaria para una mejor evaluación de 
las solicitudes, conforme a lo previsto en el artículo 
71.3 de la LRJPAC.

Séptima.- Procedimiento de concesión de la sub-
vención.

El procedimiento de concesión de subvenciones, 
será el de concurrencia competitiva.

Las subvenciones que se conceden se gestionarán 
de acuerdo con los siguientes principios:

Publicidad, transparencia, concurrencia, objeti-• 
vidad, igualdad y no discriminación.

Eficiencia en el cumplimiento de los objetivos • 
fijados.

Eficiencia en la asignación y utilización de los • 
recursos municipales.

Asimismo, la adjudicación de estas subvenciones 
se encuentra condicionada al límite fijado en la 
correspondiente convocatoria dentro del límite de 
crédito disponible.

Octava.- Criterios de concesión y baremación.

La ponderación relativa atribuida a cada uno de los 
criterios de valoración es la siguiente: 

a) Número de fichas de cada modalidad deportiva 
en la temporada que se indique en la correspondien-
te convocatoria (con especial valoración al deporte 
femenino y deporte de discapacitados): 65%.

b) El mérito deportivo del Club, en base a la cate-
goría-división en que milita en la temporada que se 
indique en la correspondiente convocatoria: 20%.

c) Número de Categorías por edades del club o 
asociación deportiva durante la temporada que se 
indique en la correspondiente convocatoria: 10%.

d) Nº de deportistas de categoría no absoluta (duran-
te la temporada que se indique en la correspondiente 
convocatoria) que participen o hayan participado en 
competiciones de ámbito autonómico, nacional o 
internacional: 5%.

e) Índice corrector del 10% por cometer actos ra-
cistas, xenófobos o intolerantes así como conductas 
violentas o que incitan a la violencia en el deporte. 

Novena.- Valoración de las solicitudes:

- Criterio de valoración. 

a) Fichas:

La ponderación atribuida a este criterio (65%) se 
distribuirá de manera directamente proporcional al 
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número de puntos que obtengan en función del nú-
mero de deportistas-fichas que hayan participado en 
competición oficial, concediendo:

1 punto por cada deportista masculino de las  -
modalidades cuyas federaciones hayan suscrito 
convenio con este Organismo Autónomo para su-
fragar los gastos en fichas y arbitrajes durante la 
temporada que figura en la convocatoria y objeto de 
esta subvención.

1,20 puntos por cada deportista masculino del  -
resto de modalidades deportivas.

1,40 puntos por cada deportista femenina de  -
cualquier modalidad 

1,40 puntos por cada deportista discapacitado de  -
cualquier modalidad.

b) Categoría-división:

La ponderación atribuida a este criterio (20%) se 
distribuirá de manera directamente proporcional al 
número de puntos que hayan obtenido los clubes 
según la siguiente valoración:

• Valoración de la categoría-división de los equipos 
absolutos (considerando equipo absoluto al que está 
integrado por deportistas senior: a partir de 18 años), 
tras dividirse los clubes solicitantes por deporte, se 
valorará atendiendo a la siguiente tabla:

PUNTOS POR CADA EQUIPO SEGÚN LA CATEGORÍA-
DIVISIÓN 

DEPORTES 
CON:

1ª mayor de 
las categorías

2ª mayor de 
las categorías

3ª mayor de 
las categorías

4ª mayor de 
las categorías

4 Categorías 
división 2,5 puntos 2 puntos 1 punto 0,8 puntos

3 Categorías 
división 2 puntos 1 punto 0,8 punto

2 Categorías 
división 1 punto 0,8 puntos

1 Categoría 
división 1 punto

• Valoración de la categoría-división de los equipos 
no absolutos (equipos de base):

- Cada Club percibirá 1 punto por cada uno de los 
equipos no absolutos que acredite poseer federado. 
Por lo tanto a todos los equipos de base (no absolutos) 

se les considerará por igual en la misma categoría-
división.

c) Número de categorías por edades (edades cu-
biertas por dichos clubes).

La ponderación atribuida a este criterio (10%) se 
distribuirá de manera directamente proporcional al 
número de las diferentes categorías por edades de 
cada club.

Para contabilizar una categoría se deberá tener una 
mínimo de 8 fichas-deportistas en esa determinada 
categoría-edad. 

d) Nº de deportistas de base (no absoluto) que 
participan en competiciones oficiales de ámbito au-
tonómico, nacional o internacional, excluyendo las 
competiciones por selecciones.

La ponderación atribuida a este criterio (5%) se 
distribuirá de manera directamente proporcional al 
número de puntos que hayan obtenido los clubes 
según los siguientes parámetros:

* Clubes con deportistas que participen en compe-
ticiones de ámbito autonómico no absoluto (que sea 
necesario viajar a otras islas):

- Se puntuará con 0,5 puntos por cada deportista 
de competición a nivel autonómico.

* Clubes con deportistas que participen en com-
peticiones de ámbito nacional no absoluta (que sea 
necesario viajar fuera del Archipiélago Canario dentro 
del territorio Nacional):

- Se puntuará con 1,5 puntos por cada deportista 
de competición a nivel nacional.

* Clubes con deportistas que participen en compe-
ticiones de ámbito internacional no absoluta (que sea 
necesario viajar fuera del territorio nacional):

- Se puntuará con 4,5 puntos por cada deportista 
de competición a nivel internacional.

La puntuación obtenida en las diferentes competicio-
nes de ámbito internacional, nacional o autonómico, 
por el mismo deportista, no es acumulable, sólo se 
considerará la puntuación obtenida en la de mayor 
ámbito. 
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e) Índice corrector (10%) por cometer actos racistas, 
xenófobos o intolerantes así como conductas violentas 
o que incitan a la violencia en el deporte. 

Se aplicará un índice corrector de un 10% de la 
cuantía a subvencionar a la entidad correspondiente, 
por cada acto de esta índole (que se pueda acreditar 
con acta arbitral o federativa emitida al efecto). Se 
podrá aplicar por deportista y/o equipo tras ser eva-
luado por el órgano colegiado. 

Décima.- Asignación del crédito.

El crédito total estimado se determinará en la co-
rrespondiente convocatoria y se distribuirá de manera 
proporcional al porcentaje que cada club obtenga 
una vez aplicados los criterios de ponderación es-
tablecidos. 

Decimoprimera.- Instrucción del procedimiento.

11.1.- La instrucción del procedimiento corresponde 
al responsable del Área Técnico Deportiva del Orga-
nismo Autónomo de Deportes.

11.2.- El citado órgano deberá realizar de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la de-
terminación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe de formularse la 
propuesta de resolución.

11.3.- Las actividades de instrucción comprende-
rán:

a) Petición de cuantos informes estime necesarios 
para resolver o sean exigidos por las normas que re-
gulan la subvención. En la petición se hará constar, en 
su caso, el carácter determinante de aquellos informes 
que sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 
10 días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a 
las características del informe solicitado o del propio 
procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor 
o mayor, sin que en este último caso pueda exceder 
de dos meses.

Cuando en el plazo señalado no se haya emitido 
el informe calificado por disposición legal expresa 
como preceptivo y determinante, o, en su caso, vin-
culante, podrá interrumpirse el plazo de los trámites 
sucesivos.

b) Se establece una fase de preevaluación en la 
que se verificará el cumplimiento de las condiciones 

impuestas para adquirir la condición de beneficiario 
de la subvención, de la cual el órgano instructor 
emitirá informe, y, en su caso, se requerirá mediante 
resolución de la Presidencia a los interesados para 
que subsane en un plazo máximo improrrogable de 
diez (10) días hábiles, tal como se establece en la 
base Sexta de las presentes bases.

c) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efec-
tuada conforme con los criterios establecidos en las 
presentes Bases o, en su caso, en la convocatoria, de 
la cual el órgano instructor emitirá informe.

11.4.- El órgano colegiado, denominado Comisión 
de Valoración, será designado por el Presidente 
del Organismo Autónomo de Deportes y tendrá la 
siguiente composición:

• Presidente del Organismo Autónomo de Depor-
tes.

• Vocales:

Miembro de la Junta de Gobierno.

Miembro de la Junta de Gobierno.

Miembro de la Junta de Gobierno.

Gerente.

 Técnico deportivo.

• Secretario: Técnico Jurídico.

11.5.- Una vez evaluadas las solicitudes, y vistos 
informes del órgano instructor, el órgano colegiado 
a que se refiere el apartado anterior, deberá emitir 
acta-informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada. 

11.6.- El órgano instructor, a la vista del expediente 
y del acta-informe del órgano colegiado, formulará 
la propuesta de resolución provisional, debidamente 
motivada, que deberá notificarse a los interesados en la 
forma que establezca la convocatoria, y se concederá 
un plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuan-
do no figuren en procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
que las aducidas por los interesados. En este caso, la 
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propuesta de resolución formulada tendrá el carácter 
de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso 
por los interesados, se formulará la propuesta de re-
solución definitiva, que deberá expresar el solicitante 
o la relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de la subvención, y su cuantía, especi-
ficando su evaluación y los criterios de valoración 
seguidos para efectuarla.

El expediente de concesión de subvenciones con-
tendrá el informe del órgano instructor en el que 
conste que de la información que obra en su poder 
se desprende que los beneficiarios cumplen todos los 
requisitos necesarios para acceder a las mismas.

11.7.- La propuesta de resolución definitiva, cuando 
resulte procedente de acuerdo con las presentes Ba-
ses Reguladoras, se notificará a los interesados que 
hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase 
de instrucción, para que en el plazo previsto en dicha 
normativa comuniquen su aceptación.

11.8.- Las propuestas de resolución provisional 
y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente a la Administración, 
mientras no se le haya notificado la resolución de 
concesión.

Decimosegunda.- Resolución.

La resolución del procedimiento, que corresponde 
a la Junta de Gobierno del Organismo Autónomo 
de Deportes de conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos Reguladores de dicho Organismo, se mo-
tivará de acuerdo con lo dispuesto en las presentes 
Bases, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en 
el procedimiento los fundamentos de la resolución 
que se adopte. 

La resolución, además de contener la relación de 
solicitantes a los que se concede la subvención y su 
cuantía, hará constar en su caso, de manera expresa, 
la desestimación del resto de las solicitudes.

La resolución del procedimiento se notificará a los 
interesados en la forma y términos regulados en los 
artículos 58 y 59 de la LRJPAC.

El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución del procedimiento no podrá exceder de seis 

meses, contados a partir del día siguiente a la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse 
notificado la resolución legitima a los interesados 
se entenderá como desestimada por silencio admi-
nistrativo.

Contra el acuerdo de la Junta de Gobierno podrá 
interponerse, potestativamente, recurso de reposición, 
ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
recepción de la notificación, si el acto fuera expreso; 
si no lo fuera, el plazo será de tres meses, contado 
a partir del día siguiente a aquél en que se produzca 
los efectos del silencio administrativo o bien podrá 
interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo en los términos establecidos en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso- Administrativa.

Decimotercera.- Abono y justificación de la sub-
vención.

Una vez resuelta y notificada la resolución se 
procederá al abono de la subvención a la Entidad 
beneficiaria. Considerando que las entidades benefi-
ciarias son sin fines lucrativos y que no disponen de 
recursos suficientes para financiar transitoriamente 
la ejecución de la actividad subvencionada, los abo-
nos en todos los casos, tendrán el carácter de pagos 
anticipados que supondrán entregas de fondos, con 
carácter previo a la justificación, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención.

La justificación deberá presentarse en el Registro 
de Entrada del Organismo Autónomo de Deportes, 
en el plazo de un mes, contados a partir de la fecha 
indicada por Tesorería Municipal en la orden de 
transferencia emitida para el abono de la subvención, 
ajustándose al modelo normalizado que se contiene 
en el Anexo VII, y se realizará mediante rendición 
de cuenta justificativa del gasto realizado conforme 
a lo establecido en el artículo 72 del Reglamento de 
la LGS, esto es:

1.- Una memoria de actuación justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos, 
según el modelo normalizado que figura como Anexo 
VIII de estas Bases.
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2.- Una memoria económica justificativa del coste 
de las actividades realizadas, según modelo normali-
zado que figura como Anexo IX de estas Bases que 
contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversio-
nes de la actividad, con identificación del acreedor 
y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su 
caso, la documentación acreditativa del pago.

c) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto 
de los costes generales y/o indirectos incorporados 
en la relación a que se hace referencia en el apartado 
a).

d) Una relación detallada de otros ingresos o subven-
ciones que hayan financiado la actividad subvencio-
nada con indicación del importe y su procedencia.

 * En el caso de las entidades deportivas cuyas Fe-
deraciones hayan suscrito convenio en la temporada 
que se indique en la correspondiente convocatoria, 
con el objeto de subvencionar un porcentaje de los 
conceptos de fichas, mutualidades y seguros así 
como arbitrajes, sólo podrán justificar como gasto 
subvencionado, el porcentaje que corresponda de los 
citados conceptos, debiendo indicar de forma expresa 
la cuantía imputada a justificar la subvención percibida 
de este Organismo Autónomo de Deportes. 

Los justificantes originales presentados se mar-
caran con una estampilla, indicando en la misma la 
subvención para cuya justificación han sido presen-
tados y si el importe del justificante se imputa total 
o parcialmente en la subvención.

En este último caso, se indicará además la cuantía 
exacta que resulte afectada por la subvención, en los 
términos del artículo 73.1 del RLGS.

En el caso de que la cantidad justificada fuera menor 
a la cantidad subvencionada, se procederá el abono 
de la cantidad justificada.

En ningún caso podrá concederse nuevas subven-
ciones mientras el solicitante no haya procedido a 
justificar las recibidas con anterioridad por el Orga-
nismo Autónomo de Deportes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 70.3 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, transcurrido el plazo 
establecido de justificación sin haberse presentado 
la misma, se requerirá al beneficiario para que en el 
plazo improrrogable de quince días sea presentada. 
La falta de presentación de la justificación en el 
plazo establecido en este apartado llevará consigo 
la exigencia del reintegro de la subvención no justi-
ficada y demás responsabilidades establecidas en la 
Ley General de Subvenciones. La presentación de la 
justificación en el plazo adicional establecido en este 
apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones 
que, conforme a la Ley General de Subvenciones 
correspondan.

En ningún caso, podrán concederse nuevas sub-
venciones mientras el solicitante no haya procedido 
a justificar las recibidas por el Organismo Autónomo 
de Deportes.

Decimocuarta.- Obligaciones de los beneficia-
rios.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones se 
comprometen expresamente al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los artículos 14 y 15 de 
la Ley General de Subvenciones (LGS). Además, 
asumirán las siguientes obligaciones:

- Cumplir el objetivo que fundamenta la concesión 
de la subvención.

- Justificar ante el Organismo Autónomo de Depor-
tes el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como la realización de la actividad y el cumpli-
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miento de la finalidad que determinen la concesión 
o disfrute de la subvención.

- Someterse a las actuaciones de comprobación, 
a efectuar por el Organismo, así como cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores.

- Comunicar al Organismo la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi-
nancien los conceptos subvencionados, que deberán 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación 
dada a los fondos recibidos.

• Con anterioridad a dictarse la propuesta de reso-
lución de concesión de la subvención, se requerirá 
la presentación de los certificados de hallarse al co-
rriente de las obligaciones tributarias con respecto a 
la Hacienda Estatal, Autonómica y Local así como 
frente a la Seguridad Social, en un plazo no superior 
a quince (15) días. Dicho requerimiento se realizará 
siempre y cuando no se hayan presentado dichos cer-
tificados con la documentación inicial o en el plazo 
de subsanación que en su caso se conceda, o bien se 
haya producido la caducidad de los mismos. De no 
hallarse al corriente de dichas obligaciones, no podrá 
realizarse el pago de la subvención concedida.

- Conservar los documentos justificativos de la 
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

- En cuanto a la obligación de publicidad de las 
actividades, los beneficiarios deberán dar la adecuada 
publicidad del carácter público de la financiación de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones 
de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en 
los términos reglamentariamente establecidos. La 
difusión de la colaboración del Organismo Autónomo 
de Deportes mediante la inserción de la imagen cor-
porativa de éste en la cartelería publicitaria del Club, 
revistas, pósters publicitarios, papelería, entradas, si 
las hubiera, así como el cualquier otro soporte físico 
y/o digital, de conformidad con lo previsto en el artí-

culo 18.4 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones 
y en su caso en los términos y condiciones que se 
concreten en la respectiva convocatoria.

- Cuando corresponda proceder al reintegro de los 
fondos percibidos de acuerdo con lo establecido en 
la Base duodécima.

- Comunicar al órgano concedente las alteraciones 
que se produzcan en las circunstancias y requisitos 
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de la subvención.

Decimoquinto.- Protección de datos.

15.1.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, los datos aportados por la enti-
dad se utilizarán con carácter único y exclusivo, para 
los fines previstos en el procedimiento o actuación 
de que se trate. En ningún caso los referidos datos 
serán objeto de tratamiento o cesión a terceros, si no 
es con el consentimiento inequívoco del afectado, o 
en los supuestos de los artículos 6.2 y 11.2 de la Ley 
(BOE nº 298 de 14 de noviembre de 1999).

15.2.- En cumplimiento de lo dispuesto en la ci-
tada Ley Orgánica 15/1999, el cedente de los datos 
podrá, en cualquier momento, ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
la forma que reglamentariamente se determine.

15.3.- La presentación de la solicitud de subvención, 
conforme a lo establecido en el artículo 11.2 de la Ley 
Orgánica implicará la aceptación de la cesión de los 
datos contenidos en la misma, así como los relativos 
a la subvención concedida, a efectos de estudios, es-
tadísticas, evaluación y seguimiento que se realicen 
desde Organismo Autónomo de Deportes.

Decimosexto.- Compatibilidad con otras subven-
ciones o recursos.

Las presentes subvenciones son compatibles con 
otras subvenciones o recursos tanto públicos como 
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privados, siempre que el importe total de los mismos 
no supere el 100% del coste total de la actividad.

Serán, en todo caso, compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos concedidas 
para la misma finalidad. En este sentido, la entidad 
beneficiaria deberá presentar una Declaración Jurada 
acerca de las subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos recibidos para la misma finalidad, procedentes 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o 
Entidades Privadas.

Decimoséptimo.- Incumplimiento y reintegro.

La falta de cualquiera de los conceptos establecidos 
en la Base 13 o el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en la Base 14 conllevará la correspondiente 
reducción de la ayuda otorgada o la pérdida de la 
misma, sin perjuicio de las sanciones que pudiera 
corresponder.

El reintegro, total o parcial, de las subvenciones 
otorgadas se acordará conforme al principio de 
proporcionalidad atendiendo a la conducta del be-
neficiario y a las consecuencias que los eventuales 
incumplimientos tengan para la satisfacción del 
interés general. 

En virtud del artículo 37.1 de la LGS, son causas 
de reintegro:

a) Obtención de subvención falseando las condi-
ciones requeridas para ello u ocultando aquellas que 
lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, 
de la actividad, del proyecto o la no adopción del 
comportamiento que fundamentan la concesión de 
la subvención.

En caso de que el incumplimiento de la actividad 
fuera parcial, se acordará el principio de proporcio-
nalidad, atendiendo a la conducta del beneficiario y a 
las consecuencias que el incumplimiento tenga para 
la satisfacción del interés general, pudiendo reducir 

hasta un 30% de la cantidad correspondiente a la 
subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación 
o justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las 
medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del 
artículo 18 de esta Ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero 
previstas en los artículos 14 y 15 de la L.G.S., así 
como el incumplimiento de las obligaciones contables, 
registrales o de conservación de documentos cuando 
de ello se derive la imposibilidad de verificar el em-
pleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas o ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión europea 
o de organismos internacionales.

f) La adopción, en virtud de lo establecido en los 
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, 
de una decisión de la cual se derive una necesidad 
de reintegro.

Se procederá al reintegro de las cantidades percibi-
das, así como la exigencia del interés de demora desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los 
casos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como lo contemplado en la Ordenanza General de 
Subvenciones aprobada por el Ayuntamiento de San 
Cristóbal de La Laguna.

Con carácter general, serán aplicables las condi-
ciones y el procedimiento de reintegro previsto en 
el Capítulo II, del Título II de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, teniendo en 
cuenta que la referencia que la misma se realiza a la 
Intervención General del Estado se entiende referida 
a la Intervención Municipal.
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Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 
siguientes el beneficiario obligado al reintegro podrá 
proceder a la devolución voluntaria de las cantidades 
indebidamente percibidas antes de ser requeridas por 
la Administración.

En el caso de devolución voluntaria, la Adminis-
tración calculará los intereses de demora de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General de 
Subvenciones y hasta el momento en que se produjo 
la devolución efectiva por parte del beneficiario.

Decimoctavo.- Modificación de la resolución de 
concesión.

Toda alteración de las circunstancias y de los 
requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta 
para el otorgamiento de la subvención, y en todo 
caso, la obtención por el beneficiario de subvencio-
nes o ayudas otorgadas por otras Administraciones 
o Entes públicos o privados para el mismo destino 
o finalidad, podrá dar lugar a la modificación del 
acuerdo de concesión, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

• Que la actividad a realizar conforme a la modi-
ficación solicitada esté comprendida dentro de las 
actividades y/o conceptos subvencionables previstas 
en la convocatoria, sin que en ningún caso implique 
modificación de la finalidad de la ayuda o subven-
ción.

• Que la modificación no cause perjuicio de terceros 
afectando al principio de concurrencia.

• Que los nuevos elementos o circunstancias que 
motivan la modificación, de haber concurrido en la 
concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación de la subvención o ayuda concedida.

La solicitud de modificación de subvenciones 
otorgadas habrá de formularse antes de que finalice 
el plazo de realización de la actividad o conducta 
para la cual se solicitó la subvención.

Cuando concurra alguna de las causas que invaliden 
la resolución de concesión se estará a lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
LRJPAC así como a lo establecido en el artículo 32 
de la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna.

Decimonoveno.- Control financiero.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán 
obligación de someterse a las actuaciones de control 
de la Intervención Municipal.

Los beneficiarios de la subvención estarán obligados 
a prestar colaboración y facilitar cuanta información 
sea requerida en el ejercicio de dichas funciones de 
control, en cuyo ejercicio el órgano citado tendrá 
las facultades definidas en el artículo 46 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones.

Vigésima.- Régimen sancionador.

La comisión de infracciones en materia de sub-
venciones se regirá por lo dispuesto en los preceptos 
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el 
Reglamento de dicha Ley aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, así como en los preceptos 
no básicos de la referida Ley 38/2003.

Vigésimoprimera.- Incidencias.

Las dudas que surjan en la interpretación de éstas 
Bases serán resueltas por la Comisión de Valoración 
que se especifica en la base décima de la presente 
convocatoria.

Decimonovena.- Vigencia.

Estas bases entrarán en vigor, una vez aprobada por 
la Junta de Gobierno del Organismo Autónomo de 
Deportes de La Laguna y publicado su texto íntegro 
en el Boletín Oficial de la Provincia.
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ANEXO I 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN: DEPORTE FEDERADO

SOLICITUD  

DATOS DE LA ENTIDAD 
ENTIDAD: …………………………………………………………………............................ CIF: …..........………….....…..….. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: ................................................................................................................................ 

LOCALIDAD: …....................................................................................................................... C.P.: …............................................ 

TELÉFONO: ...........…………..............……… MÓVIL: …..........................……………… FAX: …....………................……... 

CORREO ELECTRÓNICO:………………………….................................... WEB: ….............………………………................ 

DATOS DEL PRESIDENTE/REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 
NOMBRE Y 
APELLIDOS:…………………………..................………………………......... NIF:……………........…..........….. 

TELÉFONO: ...........…………………..................................... MÓVIL: …...................…......................................……………...... 

CORREO ELECTRÓNICO:……………………................……............................................................................................................ 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (de carácter obligatorio) 

Solicitud de subvención, según modelo normalizado ANEXO I de estas Bases. 

Declaración responsable, según modelo normalizado ANEXO II de estas Bases. 

Balance definitivo detallado de ingresos y gastos para la actividad, según modelo normalizado ANEXO III de estas Bases. 
Declaración responsable de hallarse desarrollando la actividad deportiva correspondiente dentro del término Municipal de San Cristóbal 
de La Laguna, según modelo normalizado ANEXO IV de estas Bases. 
Certificado expedido por la correspondiente Federación que se ajustará al modelo normalizado ANEXO V de estas Bases. 
Autorización para que la administración pública pueda recabar datos a la agencia tributaria de estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias (concesión de ayudas y subvenciones), según modelo normalizado ANEXO VI de estas Bases o Certificado del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal  
Documento Nacional de Identidad del representante, y en su caso, de la representación que actúen en su nombre. 

Código de Identificación Fiscal de la Entidad solicitante (C.I.F.). 

Estatutos de la Entidad peticionaria, a los que se acompañará copia del Acta donde figure la composición actual de la Junta Directiva. 
Impreso cumplimentado de “Determinación de cuenta bancaria para el pago de obligaciones por transferencia y comunicación de datos 
bancarios”, en caso de no haberse dado de alta previamente o cambio de cuenta corriente. (Alta a Terceros) 
Certificado del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica  

Certificado del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad Social. 

X Se autoriza expresamente al Organismo Autónomo de Deportes a recabar directamente los datos correspondientes a las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Local. 

Firma del representante y sello. 

CERTIFICADO DEL SECRETARIO DE LA ENTIDAD 

D/Dña. …..................………………………………………………………................................., Secretario/a de 
…….........................................……………....................................., CERTIFICA que D/Dña. 
…...........................................................................................................……….., con DNI ……………………….., ostenta representación suficiente 
para actuar en nombre y por cuenta de la entidad, en el Organismo Autónomo de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La 
Laguna, a …… de …………………. de 201…

Firma del secretario/a 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica, 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el  Organismo Autónomo de Deportes le informa que los 
datos recogidos a los ciudadanos son de carácter obligatorio y serán usados con las finalidades previstas por la Ley. Los datos aportados se destinarán al cumplimiento del objeto de la 
relación entre el Organismo y los ciudadanos y serán tratados de forma confidencial. La negativa a facilitar información requerida facultará al Organismo a ejercitar las acciones 
administrativas precisas. El ciudadano podrá ejercitar los derechos de acceso, oposición, rectificación o cancelación previstos en la ley, dirigiendo una solicitud al Organismo Autónomo de 
Deportes, sito en Capitán Brotons, 5, C.P. 38201 San Cristóbal de La Laguna, a través del Registro de entrada correspondiente. 
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ANEXO II
LÍNEA DE SUBVENCIÓN: DEPORTE FEDERADO

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

En nombre de la entidad solicitante, declaro bajo mi responsabilidad las circunstancias señaladas con una X: 

No Haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas. 

No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, no 
hallarse declarado en concurso, no estar sujeto a intervención judicial o no haber sido inhabilitado conforme a la Ley 
Concursal. 

No haber dado lugar, por causa de la que hubiera sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración. 

No estar incursa la persona física, los administradores de la sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de 
Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de Administración General del 
Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa de la 
Comunidad Autónoma Canaria. 

No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. 

Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias o con la Seguridad Social en el momento de presentación de esta 
solicitud. 

Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones anteriormente concedidas o haber 
justificado debidamente las mismas, en ambos casos, según resolución del órgano municipal competente. 

Haber presentado la justificación de otras subvenciones concedidas por este Organismo en la fecha de presentación 
de esta solicitud. 

Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Municipal en la fecha de presentación de esta 
solicitud. 
Estar inscrito en el Registro de Entidades Deportivas de Canarias durante la Temporada, que se indique en la 
correspondiente convocatoria, con sede social en el municipio de San Cristóbal de La Laguna  

 En San Cristóbal de La Laguna, a …......... de …..................................... de 201........ 

EL PRESIDENTE/ A.- 

Fdo.: …................................................ 
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ANEXO III
LÍNEA DE SUBVENCIÓN: DEPORTE FEDERADO 

BALANCE DEFINITIVO DE INGRESOS Y GASTOS TEMPORADA …..... 

INGRESOS:

o Pago de cuotas de deportistas federados ...............................................  € 
o Aportaciones de los socios ....................................................................  € 
o Subv. de las Administraciones Públicas ...............................................  € 
o Subv. de la Federación ..........................................................................  € 
o Taquillas ...............................................................................................  € 
o Subv. de Entidades Privadas (publicidad y otros) .................................  € 
o Otros ingresos .......................................................................................  € 
o  ..............................................................................................................  € 
o   .............................................................................................................   € 
o   ............................................................................................................. € 

TOTAL INGRESOS  .............................. € 

GASTOS:

De personal ....................................................................................  € 

Mutualidad deportiva u otras .........................................................  € 

Cuotas a Federaciones (licencias y otros) ......................................  € 

Desplazamiento (jugadores, técnicos y directivos)  .......................  € 

Premios y trofeos ...........................................................................  € 

Gastos médicos (y fisioterapia)  .....................................................  € 

Arbitrajes .......................................................................................  € 

Material deportivo  .........................................................................  € 

Alojamiento (jugadores, técnicos y directivos)  .............................  € 
1. Otros gastos   .................................................................................   € 

  ...................................................................................................... € 

TOTAL GASTOS  .............................. € 

EL PRESIDENTE/A, 

Fdo.:…………………………………………………………
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ANEXO IV
LÍNEA DE SUBVENCIÓN: DEPORTE FEDERADO 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 D./Doña: 

…..............………………………………………………………………………….., 

Presidente/a de la Entidad  Deportiva…………………………………………...……….., 

declara responsablemente que dicha Entidad realizó la actividad deportiva correspondiente, 

únicamente,  dentro del término municipal de San Cristóbal de La Laguna, en la instalación 

deportiva …………………………………………………………………….., durante la 

temporada deportiva …...................................., salvo excepciones justificadas. 

 En San Cristóbal de La Laguna, a ……… de …………………… de 201……

EL PRESIDENTE/A.- 

Firma: ….......................................... 
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ANEXO V
LÍNEA DE SUBVENCIÓN: DEPORTE FEDERADO 

  
D./Doña ………………………………………………………………………………, en 

calidad de Secretario/a, de la Federación 
…………………………………………………………………………….......... 

CERTIFICA:  

Que según los datos obrantes en esta Federación, la Entidad 
…………………………………………………................, participó en competiciones federadas 
durante la Temporada ….......................... según se describe a continuación: 

Relación de 
Equipos  

Número de fichas 
por equipo  Categoría-Edad Categoría-División  

Masculinas ….......... 
Femeninas …........... 

  

Masculinas ….......... 
Femeninas …........... 

  

Masculinas ….......... 
Femeninas …........... 

  

Masculinas ….......... 
Femeninas …........... 

  

Masculinas ….......... 
Femeninas …........... 

  

Masculinas ….......... 
Femeninas …........... 

  

  
Se indica a continuación el número de deportistas de base (no absolutos) que participan en 

competiciones oficiales de ámbito autonómico, nacional o internacional , excluyendo las 
competiciones por selecciones: 
    

Ámbito de la Competición Nombre del Equipo de 
Base (no absoluto)  

Número de 
Deportistas / cada 
equipo no absoluto 

Nombre de la 
Competición 

Autonómico (que haya sido 
necesario viajar a otras islas)    

Nacional (que haya sino necesario 
viajar fuera del archipiélago canario 
y dentro del territorio nacional) 

   

Internacional (que haya sido 
necesario viajar fuera del territorio 
nacional) 

   

 Y para que conste, y surta efectos ante el Organismo Autónomo de Deportes del Excmo. 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, se expide la presente por orden y con el VºBº del Sr. 
Presidente. 
 En ……………………………….., a ……….. de ………………………… de 201……

EL SECRETARIO, 
Fdo.: ………………………………



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 88, viernes 5 de julio de 2013  17387

ANEXO VI
LÍNEA DE SUBVENCIÓN: DEPORTE FEDERADO

MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUEDA RECABAR DATOS A LA AGENCIA 
TRIBUTARIA DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS (CONCESIÓN DE AYUDAS Y SUBVENCIONES) 

La persona abajo firmante autoriza al Organismo Autónomo de Deportes a solicitar de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria los datos relativos al cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para 
obtener, percibir y mantener la subvención o ayuda 
………………………………………………………………………………. 

 La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, 
seguimiento y control de la subvención o ayuda mencionada anteriormente, y en aplicación 
de lo dispuesto por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 40/1998, que mantiene su 
vigencia tras la entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 3/2004, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en el 
artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, General Tributaria, que permiten, previa autorización del 
interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las AA.PP. para el desarrollo de sus 
funciones. 

A.- DATOS DEL SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN/AYUDA DETALLADA 
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 
NIF FIRMA (SÓLO EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS) 

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (SÓLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA 
JURÍDICA O UNA ENTIDAD DEL ARTÍCULO 35.4 DE LA LEY GENERAL TRIBUTARIA) 

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 
NIF FIRMA (SÓLO EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS) 

FIRMA 

 San Cristóbal de La Laguna, a ……….. de ………………………. de ….. 

NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito 
dirigido al Organismo Autónomo de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna. 
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ANEXO VII
LÍNEA DE SUBVENCIÓN: DEPORTE FEDERADO 

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN  

DATOS DE LA ENTIDAD 

ENTIDAD: …………………………………………………………………............................ CIF: …..........………….....…..….. 

REPRESENTANTE: 
…......…………………………..................………………………......... NIF:……………........…..........….. 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: ................................................................................................................................ 

LOCALIDAD: …....................................................................................................................... C.P.: …............................................ 

TELÉFONO: ...........…………..............……… MÓVIL: …..........................……………… FAX: …....………................……... 

CORREO ELECTRÓNICO:………………………….................................... WEB: ….............………………………................ 

DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ADJUNTAR (de carácter obligatorio) 

Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, según modelo 
normalizado que figura como Anexo VIII de estas bases. 

Originales o fotocopias compulsadas, por este Organismo Autónomo de Deportes, de facturas u otros 
justificantes de pago, en los que se especifiquen los gastos realizados.  

Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, según modelo normalizado 
que figura como ANEXO IX de estas bases. 

 En San Cristóbal de La Laguna, a …… de ……………… de 201….. 

Firma del representante y sello (en su caso). 
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ANEXO VIII
LÍNEA DE SUBVENCIÓN: DEPORTE FEDERADO  

MEMORIA DE ACTUACIÓN  

 La Entidad Deportiva……………………………………..………………………………, declara:  
  
 Los equipos que integran esta Entidad, obtuvieron las siguientes clasificaciones en las diferentes 
categorías en las que participan, durante la temporada ….............................  
….................................................................................................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................... 
  

Haber ejecutado - organizado las siguientes actividades: 

….................................................................................................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................... 

               Otros datos de interés:  
….................................................................................................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................... 

 En San Cristóbal de La Laguna, a ……… de ……………………… de 201……. 

EL PRESIDENTE/A, 

Fdo.:……………………………………………………….. 
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ANEXO IX 
LÍNEA DE SUBVENCIÓN: DEPORTE FEDERADO 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL COSTE DE LA ACTIVIDAD   

A) RELACIÓN DE FACTURAS (Relación clasificada de los gastos e inversiones de la 
actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago.) Siguiendo el modelo que se detalla a continuación:

FECHA DE 
EMISIÓN 

Nº DE 
FACTURA 

 PROVEEDOR CONCEPTO  IMPORTE  
CANTIDAD IMPUTADA 
A LA JUSTIFICACIÓN 
DE LA SUBVENCIÓN 

      

        
B) Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 
  

….................................................................................................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................
.....................................................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................... 
  

En San Cristóbal de La Laguna, a ……… de ……………………… de 201……. 

EL PRESIDENTE/A, 

Fdo.:………………………………………………………..” 

En San Cristóbal de La Laguna, a 27 de junio de 2013.

La Presidenta (Decreto del Sr. Alcalde nº 2960/2011, de 23 de diciembre), Aymara Calero Tavío.


